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P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 15 de Koviembre) 
PUESIDSNCtA 

D E L CONSEJO D E ¡JINÍSTROS 

SS. MM. el Rey y la Reica Re
gante (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continilau sin novedad en 
ni importante salud. 

SOBIKRNO DE PfiOVINOtA 

Con estu fecha mo encargo nue-
vamento del Gobierno civil de la 
provincia, cerardo en el mando del 
mismo el Sr. Diputado provincial 
D. Félix Aigüello y Vigil, que lo 
desempeñaba interinamente. 

León 14 de Noviembre de 1898. 
El Ooherñadárt 

SZAilucl Vareta 

SEOtlKTABIA. 
NcgocíaAó 3.° 

E l limo. Sr . Director general de 
Penales me dice en telegrama de 
eyef lo siguiente: 

tSirvase V. S . ordeñar bueoa y 
captura de Cándido Rodríguez Siin» 
chez, Antonio Pérez Márquez y Jo

sé Ramón SáfiChez üarciá (») Falei» 
fo, fugados de la Ciircel de Monfof-
te el de Octubre próx;mo pasado; 
e! 1." natural de Santo Tomó de To
ledo, vecino de Madrid, de 46 auos, 
soltero, estatura alta, pelo, cejas y 
ojos negros, Dariz y boca regulares, 
color moreno, barba afeitada; el 2.° 
natural de San Juan de Albacete, 
vecino de Madrid, de 34 aiios, solte
ro, barbero, estatura alta, pelo, ce
jas y ojos negros, nariz y boca re
gulares, mofeuoy barba afeitada, y 
el 3 ° natural de Sau Vicente de 
Castillooes, de 33 años, soltero, la
brador, estatura alta, pelo y cejas 
castaños, ojos claros, Qariz y boca 
regulares, color sano, picado de vi
ruelas y barba poblada.» 

Ln que se hace público en el pre
sente periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
pública dependiente de este Go
bierno. 

León 15 de Noviembre de 1898. 
El Gobernador, 

XlAñucI l'éjd Várela 

E l Alcalde de Ardón me dice con 
fecha 13 del actual lo siguiente: 

«Según me participa el vecino de 
Villalobar, de este Ayuntamiento de 
Afdóu D. Cruz Nava Casado, el día 
10 del corriente desapareció de los 

pastos de dicho pueblo un caballo de 
su propiedad, de las señas siguien
tes: alzada 6 1|2 cuartas, pelo rojo, 
edad 8 años, herrado de los cuatro 
extremos, estrellado, cuya divisa le 
cubre la melena por muy abultada, 
y paticalzado de un pie, y lleva ca
bezada de vaqueta.! 

Lo que Se hace público en el pre-
sent'.' periódico oñcial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
pública dependiente de este Gobier
no, y caso de ser habido será entre
gado á su dueño. 

León 15 de Noviembre de 1898. 
E\ Gobernador, 

ilBanucl Coja Várela 

Kl Teniente del puesto de la Guar
dia civil de Mansilla me dice con fe
cha 12 del actual lo siguiente: 

•En la noche pasada han desapa
recido de les prados de esU villa 
tres Caballerías, cuyas señas á con
tinuación se expresan, ignorándose 
si son extraviadas ó robadas, y so 
practican las averiguacioues couve-
uientes: 

Un potro, de 3 años y alzada 6 
cuartas; otro castaño oscuro, cerra
do, calzado, tiene esperaváu en el 
corvejón izquierdo y alzada 7 cuar
tas, y una potra de 3 años, pelo ne
gro, alzada 7 cuartas, estrella en la 

frente y una cruz hecha en la pale
tilla derecha con tijeni.» 

Lo quo so lince público en el pre-
Muto periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
pública dependiente de este Gobier
no, y caso do ser habidas serán 
puestas á disposición de la mencio
nada Alcaldía para quo sean entre
gadas á su dueño, poniendo á los 
autores á disposición de los tribu
nales de justicia. 

León 14 de Noviembre de 1898. 
El Ooberñádor, 

Slanuei Cftjo VAPela 

Con fecha 10 del actual me dice 
el Alcalde de tíarrofe, lo siguiente: 

«Según me participa el vecino de 
Garraie en este Ayuntamiento don 
Francisco liulbuena Rodríguez, en 
la noche del 31 do Octubre último 
le fue robada de uu prado de su pro
piedad una pollina de las señas s i 
guientes: edad 7 años, alzada 5 1[2 
cuartas y pelo cardioo.» 

Lo que se hace público en él pre
sente periódico oficial para Conoci
miento de las autoridades y fuerza 
pública dependieute de este Gobier
no, y caso de ser habida será entre
gada á su dueño. 

León 14 de Noviembre do 1898. 
El Óobafñádor, 

Manuel Coja Várela 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEON 
C A R R E T E R A DE T E R C E R ORDEN DE V ILLAMAXÁX Á HOSPITAL DE ÓRBIGO 

T R O S S O a.1 

Relación nominal reclíftcida, de los propietarios á quienes en todo ó jxtr le se ocupan fincas con la construcción de dicho trozo 

TlilllUNO MUNICIPAL DE HOSPITAL ÜH ÓltBIOO 

Kúincro 
de 

ordeti 

1 
a 
3 
4 
ó 
6 
7 
8 
9 

10 

Kombfea de los pfopietnrios 

D. acinto Gallego 
• Francisco Alvarez 
> Angel Martínez 

D.' AdellnaG. González Villaboa . 
D. Domingo Martínez 

» Vicente Moro 
• Manuel Alvarez 
< Domingo Rodríguez 

D.' María Quiñones 
Herederos de D. José Botas 

Hospital de OrDigo 
Idem 
Idem 
Astorga 
Hospital de Órbigo 
Idem 
Idem 
Idem. , 
I d e m . . 
Astorga 

Nombres de los árfcíidátnnos 

El mismo. 
El mismo 
El mismo 
p. Fernando Pérez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo. 

Vccindiid 

Puente de Órbigo. 

Clase dé la finen 

Viña. 
Idem. 
Idem. 
Tierra de labor. 
Viña. 
Idem. 
Idem. 
Tierra de labor. 
Era. 
Tierra de labor adil. 

Lo que se hace público para que las personas ó Corpofaciones que se crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el término de quince 
dias, según prescribe el art. 17- de la ley dé Expropiación forzosa de 10 do Enero de 1879. 

León 8 de Noviembre dé 1898.—E1 Gobernador civil , Slannel Cojo Várela. 
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DIPOTAÜIÓN JROTIKOlAt 

EXTRACÍÍJ DE LA. SESIÓN DE 4 DE NO
VIEMBRE DE 1898. 

Prisíieneía del S i : B t a Gansea 
Abierta In eesión i las onse y nia-

dia de la mafmua con asistencia da 
¡asáfés. Ssavadrs, .Aion.-'O (D. Ma-
slmiaBo), A'iütiíf) (fa.Euniütiiül.Güf" 
Cia, Colinas, Mofan, Álaiü, Lueogo, 
Afgiiello, Bellü, Hidalgo, (jafrido, 
Cuüói), V&tíiúüú&í BalbileliH y Mñti« 
fique, leida el ceta de la ebterfor 
fué aprobada. 

Ortttn del día 
Su tevó el dictameD da la Ootni" 

sióú peruianente ric actas propo-
ñieudo la aprubación de la presen, 
tada por D. FéüX de Miguel Alúiz, y 
(¡no se admita cnmo Diputad" ¡i rti-
eliu sefior; y no liabietido lieelio usa 
de 1? pidnbfa en contra ningún se» 
üof Dlputaibi, quedó aprobado el 
dií'tüfnen eñ vataeión ordinarij. 

KIÍ ig-ual votación .«e i-prob.-iroa 
las actas presentadas por 1). Kduar» 
do (Sarcia y 1). Jw-ú Sánchez Fer-
niíndü^, quedando estos sofíur'.'.s, asi 
como el Sr. Aláiz, admitidos como 
Diputados por el Distrito de Suhn-
gün-Volencia. 

En la niisdla íorma se apfob'i'Oñ 
las actas presentadas per D. Luis 
Luengo, D. Eutíiénio Alonso y don 
Mai'iáiio Fernández Balbuona, que
dando admitidug como Diputados 
per id Distrito de Astor»a»La Ba-
ñeza. 

Se leyó el dictamen de la misma 
Comisión propomcndo la aprobación 
del acta, y que se adniita como Di
putado proViriCial por el Distrito de 
Lcún-Murias á D. I'olicarpo .Mingóte. 

Abierta discusión, usó de la pala
bra en contra el S,-.. JIoran, comen-
iraudo puf decir que uo era Cosa 
agradable, per lo que tiene de per
sonal, la impugnación de las actas; 
pero lo entendía de necesidad para 
que la ley se cumpla; dijo que iluta-
ba una omisión en el dictaimm, 
puesto que no fe liaci i constar que 
la elección se lubin veriücndo na-
liándose en suspe.üso b s güiantiftíi 
constit.uc'ionrdes, y esto envolvía un 
vic;o de nubiiau. 

Le jóe l l l ea l decreto de suspen
sión de garantías y los ¡.ftículus cotí-
cortlantes ce la Constitución para 
deducir que l'.'S eleotores no bao po
dido ri-unirye pura ¡^cor'lar candida
tura ni para ¡os demás actos el<lctt.* 
ra'es, ¡nelimicart s á toda ole^cón. 

C.tó y leyó el l<i».-,l deeioto levun-
taudo ia su.spe/.piói) de n-^rantia^ 
par.'¡ procederá la i-H-CCÍÓH gen'-ral 
de ret (ivacón de Diputaciones, lo 
cual signiíicaba que el criterio del 
(5,.bien.o era UiUiien el do. que és
tas DO podían verilicai'fe estantío en 
suspenso dicli;:K garantías, y supli
có á la Comisión que retirase el di-e-
tsmen. 

y a c por lo referento á la persona 
elegida, resultaba con incapacidad 
legal pafarieseíapeñarel cargo,pues
to que siecdo Catedrático del Insti
tuto oo podía sur Diputado provifi-
cíal. 

Leyó el art. 36 de la ley Provin
cial para demostrar que no só ba
ilan cxceptuailos de la iucapaci-
daci dichas Catadr,-)ticos, porque los 
sueldos que dislVutan están pagados 
Con los fondos provinciales, y que 
además existe la incapacidad por Sor 
Director de dicho Establecimiento 
de enseñ&Dza, por sef empleo acti

vo del Estado, puesto que este nota-
íiramieuto lo haca 8¡ Cjob'wmo, 

Contestó el Sf. Afgiiello, de ia 
Comisión, que no existe la incapa
cidad formulada, porque do la ley 
oo .«e deduce en buena interpreta
ción. 

Que los Catedráticos del Instituto 
de León no cubfan sus sueldos di
rectamente de la provincia, y sí del 
Estado, y esta airaunstaricia les ha
ce compatible el cargo con el de Di
putado provincial, y que pflf razón 
de ser compatible el sargo de Dipu-
taito COÜ el de Ciitedfútieo, lo es 
también con el de Director de dicho 

.Establecimiento, porque no es em 
pleo ni tiene femuneracinn, por ser 
hi'borífico. 

Que cuando se convocó á elea-
oíón no estaban eu suspenso las ga
rantías constitucionales, y si bien 
el Real decreto de suspe; sión vino 
antes de que la elece óu se Vefíliea-
se, es lo Cierto que al llegar á cono
cimiento de lo* pueblos ya la «lec
ción estaba hecha ó se haría cu el 
mismo día, y en nada pudo inliuif 
para su resultado. 

Que de todas mafleras las garau-
tias sus| endi.ias no afectab.m á I . 
elección ile que se trata, en la cual 
no había oposición, y tampcCo pof 
ello Se privaba ¡i los electores de 
ecaitif libremente sus sufragios. 

Que el Real decreto levantando la 
suspensión de las garantías consti
tucionales para proceder á la reno 
vación de la mitad de l.-.-s Diputa
ciones uo puede tomarse en el sen
tido quo lo hace el Sr . Morñn. por 
que el mismo Ueal decreto indica 
que üo era necesario el levanta
miento, haciéndolo solamente para 
que no se estimase limitada la li
bertad de los electores, pero de nin
guna manera para que esto fuese 
obstáculo para celebrar la elección. 

Bectiticó el Sr. Moran los concep
tos espresados puf el Sr. Argiiello, 
diciendo quo este señor no había 
previamente consultado á la Comí 
sión de actas si estaba ó no COufof-
me después de lo manifestado con 
sostener su dictamen. 

Que el cargo de Director, pu lt'en-
do como podía desempeñarle cual 
quiera persona estraña al Claustro 
de Profesores, produce incapacidad. 

Que las gafaatia-.- constitiiciona-
les estaban suspendidas al veriticar-
se la eloi-ción. y esto basta para pfo • 
ducir la nulid-nl; y que no es argu
mento decir que no hubo oposición, 
puesto que pudo evitarla esa misma 
suspensión de gar.uitias, dado que á 
los electores les faltaba libertad pa
ra reunirse. 

Rectificó el Sr. Argiiello quo no 
necesitó consultar á los seüoves de 
la Comisión para sostener el dicta
men, porque caria nao había emiti
do su parecer cuando se reunieron, 
y conocía de antemano su criterio, 
puesto que ninguno ignoraba los 
puntos de la discusión. 

Que el bando declarando el esta
do de guerra á que había aludido el 
Sr. Mofiiti era solo referente á la re
signación de mando do las autori
dades civiles. 

Hectiflcó nuevamente el Sr. Mo-
rf n ¡nsistionilo en que sólo el hecho 
de la publicación del bando del Cn-
pitáu general do Valladolid era sufi
ciente para que no se hubiese con
vocado á elección. 

El Sr. Hidalgo impugnó el dicta
men diciendo que lo hacia por ha
berse verificado la elección hallád-

dsse MspsBdidas las garantías eons-
titae'WáaUs. 

Que supone que el Sr. Mingóte j 
hubiefa sido elegido en eifeaustan-
otas normales, pero que hoy la elec-
eíóu es nulas bastando para produ
cir esta nulidad la fecha del decreto, 
porque con que fuese conocido por 
los pueblos uu momento antes de la 
elección, impedía el libre elercíeio 
del sufragio, circuBstaneía que exi
ge la ley para la validez, 

Que no es la primera vez que sur
ge oposición en el mismo día ca que 
¡a eleecíóti se verifica, y ésta, fal
tando las libertades suspendidas, los 
electores no podiau congregarse ni 
circular Candidaturas ni reunirse pa
ra fines electorales por razón de 
aquella suspensión. 

Este es, pues, el fundamento que 
tiene pata votar sn contra del dic-
men. 

No habiendo más señores que hi
cieran us i de la palabra. Se proce
dió á la votación del dictamen, y 
pedida que fuese nominal, quedó 
aprobado por doce votos contra c in
co, en la siguiente foraia: 

Scñofes <¡v,e dijeron S I 

Sánchez Fernández, Alonso (don 
Eumenió), Argiiello. Bustamante, 
Colinas. Bello. Saavedfa. üaicia, 
Alonso (D. Maximiano), Manrique, 
Luengo, Sf. I'n.isideute. Total, 14. 

Señores que dijeron N O 
Hidalgo, Morán, Cafión, Garrido, 

Fernández Ballm"mi. Total, 5. 
Quedó aprobada el acta y admiti

do como Diputado provincial por el 
Distrito do León-Murías D. Polifiar-
po Ming. te. 

Sr. Presidente: Va á proeederse á 
la constitución do la Dinutacióa. y 
se suspende la sesión por Cinco mi
nutos para que los Sres. Diputados 
puedan ponerse do acuerdo para el 
nombramiento de Presidente. 

Reanudada la sesión con asisten
cia de los Sres. Cansoso, Presidente 
de edad, Saavedra, Alonso (D. Ma
ximiano). Colinas, M.irán. Aláiz, 
Ijafcía, Luengo, Argiiello. Hidalgo. 
Bello, Garrido, Cañón, Fernández 
Balbuena, M-.uiriipio. Mingofe, Bus-
t-unante, Alou-o (D. Eumenio) y 
Sánchez Fernánlez. se procedió á la 
elección de Presidente en votación 
sncret-: y por píipelota", dando el es
crutinio el resnilta.lo siguiente: 

Para Presidente 

D. Eduardo Oarcia,catorce votos 14 
Papeletas en blanco, cinco 5 

Quedó uoinbrado Presidento rio la 
Dtpur'ación provincial D. Eduardo 
tinreí-i y (jaicía. 

E l Sr . Garrido dijo que antes de 
que se prs'isioriv.so del cargo que
ría presentará la Diputación la cou-
sulta do si liabia incompatibilidad 
en dicho señor para el Cargo de Pre
sidente por sef un hermano Secreta
rio de la Diputación; que por su par
te creía que había incompatibilidad 
moral, y por eso lo sometía previa
mente á la Diputación. 

Contestó el Sr. Afgiiello que aho
ra solamente se trataba do la cous-
tituc/ón de la Diputación y uo po
día admitirse la discusión de otros 
asuetos. 

En el mismo sentido le contestó 
el Sf. Presidente, nftadiendó que 
después puede el Sf. Diputado hacer 
uso de sus derechos. 

Insistió el Sr . Garrido en pregun
tará la Presidencia que le manifes
tase su parecer ea el asunto, con

testando lo misma que anterior men
te le había dicho 

Terminado este incidente, tomó 
posesión del cargo el Sf. tíareia, 
ocupando la Presidencia, y (lió las 
gracias á los áres. Diputados pro
metiendo cumplir el líeglamento y 
esperando que los Sres. Diputados 
lg ayudarian „• coadyuvarían al fo
mento de los intereses provifiOiales. 

Se suspendió la sesión por ciñen 
minutos para proceder después al 
nambramlsnto de Vicepresidente, 

Reanudada la sesión con asisten
cia de los mismos diecinueve seño
res Diputados, sa hizo la elección 
en votación secreta j - por papeletas, 
dando el resultado siguiente: 
D. Félix Argiiello, catorce vot04 U 
Papeletas en blanco, c i n c o . . . . 5 

Sr . Presidente. Queda nombrado 
Vicepresidente de la Diputación 
pfoviuci'.l, D. Félix Arguello, 

Se suspendió U sesión pof cinco 
minutos para proceder al nombra-
miento de StcretnrioS. 

Reanudada la sesión transcurrí-
dos que fueron los cinco minutos, 
se procedió á la elección en votación 
secreta y por papeletas, dando el 
escrutinio el resultado siguiente: 
D. Eu.i enio Alonso González, 

siete votos 7 
D. Mariano Fernáudez Balbue • 

na. siete votos ^ 
D. JOFÓ Sánchez Fernández, 

cinco votos 5 
Sr. Presidente: Quedan nombra

dos Diputados-Secretarios los seño-
fes Alouso González y Fernández 
Balbuena. 

Se suspendió la sesión por diez 
minutos para proceder á la desig
nación de turnos para la Comisión 
provincial. 

Reanudada la sesión con asisten
cia do los mismos Sres. Diputados, 
se proeedió á la elección en vota
ción secreta y pof papeletas, dando 
el escrutinio e) siguiente resultado: 

Primer turno de la Comisión 
proelneial, 

D. Luis Luengo, trece Votos . . 13 
D. Maximiano Alonso, trece vo

tos • 13 
Papeletas en nlauco, seis G 

Segundo turno de tu Comisión 

D. Eduardo Garcíi', trece votos 13 
D. Luciano Manrique, trece vo-

t,.s 13 
Papeletas eo blanco, c i m i o . . . . f> 

'l'ercer turno de la Comisión 

D. Eumenio Alonso,catorce vo
tos 14 

D. José íáuchez Fernández, tre 
Ce votos 13 

D. Andrés Garrido, un v o t o . . . 1 
Papeletas en blanco, dos 2 

Cuarto turno de lz Comisión 

D. Félix .do Miguel Aláiz, trece 
Votos 13 

D. Jlariauo fernáudez Bulliue-
na, doce votos 12 

Papeletas en blanco, c i n c o . . . . 5 

Sr. Presidente: Va n proeederse 
al nombramiento de Vicepresidente 
de la Comisión provincial para el 
primer turno. 

Hecha la elección en votación se
creta y por papeletas, dio el escru
tinio el resultado siguiente: 
D. Luis Luengo, doce votos. . . 12 
D. Modesto Hidalgo, siete votos 7 

Quedó nombrado Vicepresidente 



de la i.'omisión pfovlaeial 0. Lula 
Lueago, 

Sleudo csfBo de los dos de la 
tarde, se procedió i áemgnnt el ñu -
mero de sesiones que había de ce
lebrar la Dipiitnei(¡D,eii el presente 
perudú semestral, pidiendo la pala
bra el Sr. (ÍHrrido para pfópOíier 
que fisef&B vointé. Después de Una 
ligera discusión sé acordó en vota
ción ordinaria señalar doce Sésioaós 
para el presenté periodo semestral. 

l'uestaá votación la hora en que 
habían dé eelebfafsa las sesiones, 
quedó acordado en votación nomi
nal que fuese de diez de la mañiina 
á una de la tarde, 

Señores qué votaron fuese la se
sión de diez A tina de la tarde: 

Alonso (D. Eümcfjio), Fernández 
Balbuena, Catión, Bello, Aláiz, Sán
chez FetnAndttt, Alonso (D. Masi-
iriiauo), Diez Causeco, .Manrique, 
Lueníjo. Sr . Presidente. Total, 11. 

Señores que votaron fuese de Ciü" 
'•o a ocho ué la tarde. 

Hidulgo, Uofáu, Bustamante.Ga* 
rrido. Colinas, Saavedra, Mingóte. 
Total, 7. 

Se levantó la sesión sefmlaudo 
para el orden del dia de la inmedia
ta el nombramiento de Comisiones 
y demás cargos pendientes. 

León 6 Je Noviembre de 1898.— 
Él Seetotario, Leopoldo Garda. 

D. ENRIQUE ASE!,LA Y CASARIEGO, 
INOEXIERO J E F E DSL DISTRITO MINE
RO DÉ LgÓN. 
Hugo saber: Quo por D. Vicente 

Solarat. Vecino de León, en repre-
sentució'i de los Sres. Sucesores de 
J . H. Uoéhety Compañía, A» Bilbao, 
se ha prese-atado en el dia IB del 
mes de Sjeptiombre, á las diez y me
dia de la mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 118 perteueocias 
de In (nina de hierro llamada Auge 
l i la s t y m d i , sita en témiuos del 
pueblo do Malí» 6 Irede, Ayuutn-
miento de Los Barrios de Luna, y 
linda al SO. con el registro-lMys/ítá, 
y por los demás rumbos con terreno 
común y do !us vucinos de Mallo é 
írode. Hace la designación de las c i 
tadas 118 pertenencias en la forma 
sipniente: 

Se tendrá como punto de partida 
el e.vtrertio Sureste de na gran ail i-
ramiento de mineral queso encuen
tra en las cnsicas, lijo por dos visua
les: una i Peña Ubina.cou unadifen-
cion de Norte t¡° 30' Este, y la otra 
al punto más alto de la sierra nom
brada Ualopuerca, con una direc
ción Este 40° 45' Sur; ¡i paftir de es -
te punto y en dirección Sur 35" Oes
te fe medirán ISO metros y se colo
cará 1» 1.' estaca, desde esta y en 
dirección Oeste 3ñ° Norte se medi
rán 1.500 metros y se colocará la 
segunda estaca, desde esta y en di
rección Norte 35° Esto se medirán 
400 metros y so colocará la 3." esta
ca . di:sde esta y en dirección Este 
3ó* Sur se medirán 2.800 metros y 
se Colocará ía 4 / estaca, desde ésta 
y en dirección Sur Sb" Oeste so me
dirán 400 metros y se colocará la 
b." estaca, desde és'ta y en dirección 
Oeste ¡'S" Norte se medirán 1.300 
metros, con los que se llegará á la 
1." estaca, quedando asi cerrado el 
periiñetro de las 118 pertenencias 
solicitadas. 

V habiendo hecho constar este in» 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley. se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 

se anuñeiapor meflío del pfesente 
para que en el térmíao de sesenta 

! días, contados desde la fecha de este 
1 edicto, puedan presentaren el Go-
I biefno civil sus opesicioaes les que 
! se ecBsideraren con derecho al toda 
j ó parte del terreno solicitado, según 
I previene el art, «4 de la ley de mi-
j neria vigente. 
; León 15 de Octubre de ¿808. 
i Enrique A h i t a 

Hago saber; Que por D. Amadeo 
Larañ, vefiiso de León, se ha pre
sentado en el dia 23 de! mes de Sep
tiembre, á las once y media de la 
mañana, uña solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mica 
de manganeso llamada Jorge, sita 
en término del puebln do villapo-
dambre, Ayuntamiento de Soto y 
Affiío, y linda Suf, COn fincas pafti-
enteres de vecinos del pueblo do 
Santibáüez, Ayui.taniiente de San
ta María de Ordás-, al Norte, con fin
cas particulares; al Esto, con el v a 
lle de Rosambre, y al Oeste, con el 
valle del Uemolaf. Hace la designa
ción de los citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

S« tomará por punto de partida el 
centro de una labor de 9 metros de 
largo do Notto. á Sur por ua metro 
de ancho y 3 metros do profundi
dad, con mineral á la vista; desde 
dicho pusto se medirán al Norte 
20° Este 100 metros 1." estaca, al 
Este 20° Sur 300 metros 2." estaca, 
al Sur 20° Oeste 200 metros 3." es
taca, al Oeste 20" Nofte (¡00 metros 
4.* estaca, al Norte 20" Esto 200 
metros 5,' estaca, a! Este 20" Sur 
300 metros, queda rido er, esta for
ma cerrado el perímetro de las 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieno roaliaado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de torcera. Lo quo 
so anuncia por medio del presento 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minefift vigente. 

León lo de Octubre de 1808. 
Enrique A bella 

Hago saber: Que por D. Amadeo 
Laran, vecino de León, se ha pre
sentado en el dia 28 del mes de Sep
tiembre, íi las unce y medi i de la 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de manganeso llamada Carmeti, sita 
en término del pueblo de VaUepe-
rros, Ayuntamiento de Barrios de 
Luna, y" linda al Norte y al Usté, 
cen terreno común del referido pue
blo; al Sür, con la Carretera de La 
Magdalena á Los Barrios dé Luna; 

'• ni Oeste, con fincas particulares do 
D. Antonio González. Hace la de-

! siguacióü de las citadas 12 pevte 
j nencias en la forma siguiente: 
| Se tendrá por punto do partida 
I una labor hecha sobro un tilón de 

manganeso, con minersl á la vista, 
de un metro 50 do potencia, que so 
halla situado A 30 metros de la c a -
rretefa en dirección Norte,al pie del 
arroyo de San Roque; desde el cual 
se medirán al Norte SiO metros 1 .* es
taca, al Este 1.200 metros 2." esta

ca, &\ Sur IOS rnetfM 3.' estaca, al 
Oesta 1.200 metros 4.* estaca, al 
Norte SO metros, qiwdnndo en esta 
forma cerrado el perímetro de las 12 
pertenencias solicítudas. 

Y habiendo hecho eonstar esta in
teresado que tiane realizado el depó-
ait» prevenido por la ley, se admito 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
« i fiBUBflia por medio del presetits 
para que en ol término do sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, pnédan presentar en ol Gb-
bierno civil sus oposiciones los que 
se eonsidefaren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitade, según 
previene el art. 24 de la ley do mi-
ueria vigente. 

León 16 de Octubre de 1898. 
Enrique Ah i l a . 

Hago saber: Que por D. Fernando 
de Ol»scoaga y Gorostiaga, vecino 
de Bilbao, en representación de don 
Pascual dé Isasi Isasmendi, también 
de Bilbao, so ha presentado en el día 
13 del mes de Septiembre, á las diez 
y media de la mafiami, uoa solici
tud de registro pidiendo 10 perte
nencias de la mina de hierro y otros 
Humada Jlíina ll lanm, sita fin tcnui-
no del pueblo de Balboa y Castaño • 
so, Ayuntamiento do Balboa,y lin
da al N. con tierras y monte do Vi-
Háfiño, y d6 vecinos de Balboa y 
Castañoso al S . , E . y O. Hace la de
signación de las citadas 10 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida el 
lado N, del prado Delcano de Ma
nuel González y Jo-é María Gonzá
lez, vecinos de Castañoso, y sito en 
términos do este pueblo; desdo dicho 
punto se medirán al E . 20° N. 300 
metros, poniéndose la l.* estaca; 
desde este punto al N. 20° O. 400 
metros, poniéndose la 2.* estaca; 
desde este punto ni Ó. 20° S . 400 
metros, poniéndose la 3." estaca; 
desde este punto al S. 20° E . 400 
metros, poniéndose la 4." estaca, y 
desde este punto al E . 20° N. 100 
metros, llegando Cun i;llu á la esta
ca auxiliar del punto de partida y 
cerrándose el perímetro de las 16 
pestoneaCias solicitadas. 

Y habiendo hechu constar esto in
teresado quo tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Qobarnodor dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de safouta 
días, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones las 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previéñe el art. 2 ! de la ley 
de minería viseóte. 

León 15 de Octubre de !8!)S. 

tedentes aeercá de la apllaación da 
las cuntas. 

Afdóo 8 do Noviembre de 1808, 
— E l Alcalde, Nicolás Alvarez, 

Enrique AbeV'i 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitmional de 
Ardón 

Se ludU terminado y expuesti al 
público on la Secretaria de esto 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, ¡i contar desde la fecha, el re-
partimieuto do arbitrios extraordi
narios para cubrir el délloit del pre
supuesto del actual ejercicio, auto
rizado por Real orden de 15 de Oc
tubre último, para que los contribu-
3'entes puedan eSaminnrlo y pro lit-
Cir las reclamaciones que crean pro-

A l u l d i » ems l i l us t in t l i t 
OasMllo de los P o l M t a m 

Se halla espuesto «1 público eB la 
Secretaría del Ayuntamiento pop 
término do ocho dias, el reparto de 
arbitrios estraordinarios eoncedi-
dos á este Ayuntamiento sobre pa
jar y leña, á fin de que los contri-
Buyentes puedan examinarlo y ha 
cer las reclamaciones que crean pro
cedentes, pues pasado dicho término 
no serán oídas. 

Castrilio de los Polvazares 10 de 
Noviembre de 1898,— El Alcalde, 
Tomás Salvadores Puente. 

Alealdia emtitífuefeml de 
Pa laeíos de ía V a l d u e r n a 

Terminado el repartimiento Veci
nal de consumos de esto Ayunta
miento para cubrir el déficit que re
sulta cu el cupo y fecargns del co
rriente ejercicio de 1898 á 1899, so 
halla de manifiesto en la Secreta
rla del mismo por término do ocho 
días; duiMnto los cuales pueif'n los 
contribuyentes hacer las redama
ciones que croan convenients, pues 
transcurrido que sea dicho plazo no 
serán oidas. 

Palacios de la Valduerna ¡1 3 de 
Noviembre do 1898.—El Alcalde, 
Bartolomé Pérez. 

Alcaldía coi isl i lurfeml de 
Bercianos del Páramo 

Formado el reparto de arbitrios 
estraordinarios do este Ayunta
miento por la Junta respectiva, basa
do sobre paja y lefia, para el año eco
nómico de 1898 á 90, se llalla e s 
puesto al pilblico por oi lénnino do 
ochü dins, desde que aparezca su 
insercióu en ol BOI.HTÍN OFICIAL do 
la provincia, para que diiraute los 
cuales pueda reclamar lo que eren 
jaste cualquiera individuo compren
dido en el mismo; pasado no habrá 
lugar. 

Bercianos del Páramo á (i de No
viembre do 1898.— E l Alcalde, Pa
blo García. 

D. Antonio Cerezah'» González, A l -
caldo coustítuciouol de! Ayunta
miento do Balboa. 
Hago saber: Que hiibictidoso de

vuelto el reparto de consumos do 
este término municipal para el co
rriente ejercicio de 1898:1 1899, á 
fin do que se coiifi'ceior.:>s» utieva-

; vameñte subsanando algunos erro-
; res que el mismo contenia, y ult i-
j mado éste en ol din de hoy. se halla 
i expuesto al público oa la Secretaría 
j municipal por término de ocho dias 

para que los que se crean perjodica-
Cas formulen s u s reclamaciones 
dentro de los mismos; pues traoseu-
rrido que sea dicho plazo no seráa 
atendidas. 

Balboa y Noviembre 2 de 1898.— 
Antonio Cerezales. 

Alcaldía coHsl i l i ic ional de 
Carrocera 

Terminado por la Junta respecti
va el reparto de arbitrios extraordi
narios, queda expuesto al público poí 
término de ocho dias; durante los 



que puede m examinado y hacerse 
las recianjaciODOs eja la Secfetoííii, 

Carfoüéf a 6 íie Noviembre lie 1808. 
— E l Alcalde, José AlTOfíü 

A l m M i a eoni l i lu t ímal Se 
CuUUm de los Ú í m s 

Por fetuDOia del qué la deseopé-
fiaba en propiedad se aniiücia va -
BaBte la Soefetaría de este Ayunta
miento pof término de treinta dias, 
á contar desde el en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFieiAt 
déla proviaeia, dotada con el suel
do anual de COO pesetas. Cobradas 
por trimestres veucidos de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes, que habrán dereu-
nir las condiciones que para el ejer
cicio de tales cargus exige la vigen
te ley Municipal, presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
de dicho plazn, pues pasado que ésto 
sea se proveerá. 

Cubillas de los Oteros 80 de Octu-
bre de 1898.—El Alcalde, Antonio 
Ourieses. 

Alcaldia conslilacional de 
San Ahdríán del Valle ' 

Terminado el ropaftiiniento dear- ; 
bitrios extraordinarios sobre las 68- í 
pecios de paja y lena para cubrir el 
déficit del presupuesto muiicipal or- ; 
diuario correspondiente al actual ! 
año económico de 1898 á 1899, se 
halla de manifiesto al público en la '• 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias; durante los • 
cuales pueden formularse las recia- : 
maciones conducentes, y pasado que 1 
sea dicho térmico no serán aten
didas. 

San Andrián del Valle 8 de No
viembre de 1898.—El Alcalde, J u 
lián Otero. 

carnado, con lunares blancos, de
lantal del mismo percal, con ramos 
de flores color blanco y fondo ne
gro, cuerpo de percal negro, con 
famos blaacos y verdi-.s, y bocaman
ga de astracán negro, puuüelo dé 
seda, de k s llamadus de Cfespós, 
fondo granate, con ramos de eolof 
más subido, y cerra de idem; lleva 
á la cabeza pañuelo blanco, de seda, 
con ramos bordados color oro, a fin 
de que comparezca eu los estrados 
de la Audiencia provincial do León 
el día 6 de Diciembre próximo, y ho
ra de las diez de la mañana, en que 
lian dé dar Comienzo las sesiones del 
juicio oral en la causa criminal con
tra ella seguida por tener moneda 
falsa-, siendo de presumir que dicha 
gitana se halle eu el territorio de 
esta provincia de León, y que uo ha 
sido hallada en el domicilio que se
ñaló en dicha capital ui en esta ciu
dad al sor buscada; bajo a percibí-
miento de que si no comparece será 
declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley; pues así lo tengo acor
dado en cumplimiento de carta-or
den de dicha Audiencia proviocial. 

Dado en La Bafieza á 11 de No
viembre de 1898.—Saturio M. Ca-
neja.—P. S. U. , Arsenio Fernández 
de Cabo. 

o¡osclaros,nariít regular,boca ídem, 
color bueno, hoyoso de viruela, bar
ba poblada, color castaño oscuro,' 
visto traje de paño oscuro, som
brero con ala regular negro, y cal
za zapatos de becerro negros. 

ANBKOIOS OflOÍALES 

D. Vicente Triana García, Agente 
ejecutivo por débitos á favor de m 
Hacienda. 
Hago saber; Que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
ejecutiva con fecha '¿6 del que rige 
eu el espediente de apremio que se 
sigue en este distrito por débitos de 
Contribución territorial, correspon
diente del primero al cuarto trimes
tre de 1897 á 98, se sacan á públi
ca subasta por primera vez los bie
nes inmuebles, cuyos nombres de 
los deudores y fincas de los mismos 
se espresan á continuación: 

De Eugenio Gallego, vecino dé 
Oampuzas.—Una tierra, en Fuen
tes, al Mirón; su valor 260 pesetas. 

vierte; que los deudores pueden lí-
brar sus bienes pagando el princi
pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate; que será postura 
admisible 1A que cubra les dos ter
cios de la tasación del valor liquido 
fijado á los bienes; que lus títulos de 
propiedad que los deudores presen
ten estarán de manifiesto en esta 
Ageccia, sin poderse exigir otros, 
y si se careciese de ellos se suplirá 
t a falta segiia Ja teglu 6.*, ttt. 42 
del Reglamento de lu lev Hipoteca
rla por Cuenta dé lus rematantes, á 
quienes se les descontarán después 
uel precio de la adjudicación los gas
tos que hayan anticipado; que los 
rematantes han de entregar en él 
acto de la Subasta el priucipal, re
cargos y costas del procedimiento, 
que adeuden los Contribuyentes de 
quienes procedan las fincas embar
gadas y subastadas, y hasta el com-

i pleto del remate en luuüciaade es-
• ta Agencia, antes del otorgamienui 
¡ de la escritura, Según disponen los 

artículos 8? y 39 de la Instrucción 

De Pedro Fernández Soba, de Val- de 12 de Mayo de 1 

Cédula ¡le cilucíón 

E l Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido por providencia 
dictada en esto día en sumario que 
instruye por sedición, acordó so cite 
por medio de la presente, que se iu-
sertará eu el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia, al procesado Juan Gé-
méz, vecino de esta ciudad, hoy de 
ignorado paradero, para que en el 
término de diez dias, contados desde 
la insercióu do esta cédula en dicho 
periódico comparezca eu la sala de 
audiencia de este Juzgado con el 
objeto de prestar declaración inda
gatoria en dicho sumario; bajo los 
apércibimientos de la ley de Énjui-
eiamiento Criminal. 

Y á fia do que lo acordado tenga 
lugar expido la presente cédula. 

León 9 de Noviembre de 1898.— 
E l Actuario. Francisco Uocha. 

Repiisi lorí í l 

Por la presente se cita y llama á 
la procesada .Manuela Hernández 
Harcia, hija de .Miguel y Lucía, de 
14 aSós, soltera, gitana ambulante, 
sin domicilio fijo, natural de Zamo
ra, nacida en el barrio de San Láza
ro; no sabe leer ni escribir, dedicada 
al trato de Caballerías, de buena es
tatura, color moreno, pelo castaño 
oscuro, Cara redonda, bien purecida, 
nariz recta, boca pequeña; no tiene 
cicatrices; viste falda de percal en-

D. Félix Jarabo García, Juez de ¡08-
trucción del partido de Monlorte. 
Hago público: Que en la noche 

del 29 de Octnbre último, y al prac
ticarse la requisa en la cárcel de 
esta ciudad, se fugaron de ella los 
presos Miguel Heruúudez Martínez, 
José liaujón Sánchez García, Cán

dido Rodríguez Sánchez y Antonio 
Pérez Márquez, habiendo sido cap
turado el primero de dichos sujetos, 
pero uo los tres últimos; cuyas so-
ñas so expresarán á continuación. 

l'or lu tanto, en nombre de S. M. 
la íteina Uegente (Q. D. G.), exhor
to á todas las autoridades de la Na
ción, asi civiles como militares, y 
encargo á los ikdivíduos de la poli-
ciajudicial practiqueu las más acti
vas diligencias para la Captura de 
los mencionados sujetos, poniéndo
los á mi disposición, caso de ser ha
bidos, con las seguridades conve
nientes. 

Monforte4de Noviembre de 1898. 
—Félix Jarabo.—El Actuario, Ma
nuel Medt'ano. 

Scüaí de los presos fugados 

Cándido líodriguez Sánchez, hl 
jo do Gaspar y de Mafia, de 46 años ! céutimos. 
de edad, soltero, sin oficio, natural " 
de Santo Tomé d" Toledo, vecino de 
de Madrid, de estatura alta, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz regular, 
boca ídem, Color moreno, barba afei
tada; viste paotalóu do paño negro, 
blusa azul, boina idem, y calza al
pargatas negras. 

AotoDÍo Pérez Márquez, hijo de 
Francisco y Micaela, de 84 años de 
edad, natural de San Juan de Alba
cete, vecino de Madrid, soltero, bar
bero, de estatura alta, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz y boca regulares, 
color moreno, barba afeitada; viste 
temo de lanilla color tórtola oscuro, 
boina azul, y calza zapatos dé lona. 

José llamón Sánchez García, hijo 
de Francisco y dé María Juana, de 
38 años edad, natural de San Vicen
te de Castillones, de doudc es veci
no, soltero, labrador, tiene el apodo 
de Fabeiro; siendo de estatura alta, 
pelo Castaño oscuro, cejas idem, 

deras.—Üoo tierra, en Puentes, á 
los Espinos; su valor 200 pesetas. 

Do Matías líodriguez, de Valde-
mora.—Una tierra, á San Vieante; 
su valor 400 pesetas. 

üe LuCioGil, de Valdemora.—Üaa 
tierra, en Fuentes, á las Majadas; 
su valor 50 pesetas. 

De Manuel Catalán, de Carbajal. 
—Una casa, en dicho pueblo, á la 
Laguna, su valor 93 pesetas y me
dia. 

De Pedro Fernández, de Fuentes. 
— Uon casa, su valor 93 pesetas. 

De Ciriaca García, de idem.—Uua 
casa, calle de la Iglesia; Su valor 
131 pesetas. 

De Maximino García, de ídem.— 
Una casa, calle de Vegas; su valor 
3&7 pesetas. 

De Bernardino González, de Gar
ba jal.—Una casa, calle de la Costa
nilla; su valor 131 pesetas 25 cén
timos. 

Un pajar, á la travesía de las 
eras; su valor 131 pesetas 25 cén
timos. 

Da Cecilio González, de Carbajal. 
—Uua casa. Callo de la Costauilla; 
su valor 131 pesetas. 

De Pedro González, herederos.—• 
Una bodega, eu Fuentes; su valor 
üC pesetas. 

De Agustiua Jaular .—Una Casa, 
eu Carbajal, á la Plaza; su valor 131 

¡ pesetas. 
I De María Jaular.—Una casa, en 

Carbajal; su valor 312 pesetas 50 

De Gregoría Marta.— Una casa, 
eu ídem; su valor 131 pesetas 25 
céntimos. 

De Raltasara Martínez.—Una ca 
sa, en idem; su valor 362 pesetas. 

De Mario ftaueros, de Carbajal.— 
Una casa, su valor 450 pesetas. 

De Antonio Negral.—Üua casa, 
en Carbajal; calle las eras; su valor 
131 pesetas 25 céntimos. 

De Basilio Presa.—Una Casa, calle 
las Huertas; su valor 131 pesetas 
30 céntimos. 

La subasta se efectuará el dia 22 
del próximo mes de Noviembre, á 
las once de la mañana, por espacio 
de una hora, en casa de D. Juan Diez 
de Fuentes; y si ésta no tuviese 
efecto por falta de licltador.es, se ce
lebrará la segunda bajo las mismas 
condiciones que la primera ol día 20 
de igual mes, á la misma hora y 
sitio. 

Para conocimiento general se ad-

Lo que se anuncia al público en 
Cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4., del art. 37 ya citado. 

Fuentes de Carbajal 26 de Octubre-
de 18U8.—Vicente Triana García. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios admiuistrativo-
militares de la Coruña, 
Hace saber: Que el día 2 de Di

ciembre próximo, á las ouce Ue la 
mañana, tendrá lugar en la Factoría 
de subsistencias militares de esta 
plaaa un coucurso con objeto de pro
ceder á la Compra de los artículos de 
suministro que á coutinuacióu se 
expresan. Para dicho acto se admiti
rán proposiciones por escrito, eu las 
que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se-
ofrezcan á la venta, á los cuales se-
les fijara su precio con todo gasto 
hasta los almacenes do la citada 
Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará: la mitad eu Ir-
primera quincena del reftirído mes,, 
y el resto antes de fíoulizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder dé la clase y cantidad 
do aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración mi
litar; entendiéndose qué dichos ar 
tículos han de reunir las condicio*. 
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados de. 
la gestión para admitirlos ó dese
charlos, cuma únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

No se admitirán proposiciones por 
parte de los artículos que traten do 
adquirirse si DO por la totalidad de 
Cada uno ellos. 

La Cofufla 12 de Noviembre de 
1898.—Ignacio Moreno. 

Artículos ¡ u i délen údpi íHrse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal métrico. 

Cebada de primera clase, precio 
por quintal métrico. 

Paja trillada de trigo ó cebada, 
precio por quintal métrico. 
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